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RESUMEN  

 

La atinada coyuntura entre el Proceso Electoral Concurrente (PEC) en México y la 

celebración del XXXV Congreso Internacional de Estudios Electorales: Democracias y 

Procesos Electorales, deviene en el marco perfecto para el estudio de las resonancias, 

desafíos y oportunidades en torno a la evaluación de la Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de Género (VPMRG), como parte de los temas pendientes para alcanzar 

la anhelada igualdad sustantiva. Así, a seis años de llegar al 2030, es necesario reflexionar 

en torno a una integridad electoral sostenible. 

 

 
1 Ponencia realizada en el marco del XXXV Congreso Internacional de Estudios Electorales: Democracias y 

Procesos Electorales 2024. Resonancias, desafíos y oportunidades. Convocado por la SOMEE, así como por 

diversas instancias. A celebrarse del 19 al 22 de noviembre de 2024, en Toluca, Estado de México, en modalidad 

híbrida. Contiene algunas referencias tomadas de la participación en el Revista ELECTIO número 25 del 

Tribunal Electoral de la Ciudad de México.  
2 Doctora en Derecho Electoral por la Escuela Judicial Electoral del TEPJF. En el ámbito profesional se ha 

formado en la SCJN, el TEPJF, el INE, el IECM, el TECDMX y el IEEM donde labora actualmente. Correo 

electrónico: jaimesrodriguezberenice@gmail.com 
3 Oficial Asociada de Programas en Procesos Electorales Globales en IDEA Internacional. Integrante del 

Proyecto de Protección de Elecciones, centrado en la integridad electoral, y ex funcionaria del Ministerio de 

Asuntos Exteriores de Suecia. IDEA. Disponible en: https://www.idea.int/about-us/people/julia-thalin 

mailto:jaimesrodriguezberenice@gmail.com
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En esta tesitura la ponencia propuesta tiene como objetivo, el análisis de la VPMRG en el 

marco del PEC 2023-2024 en nuestro país, a partir del estudio de la relación existente entre 

la integridad electoral y la sostenibilidad. Lo que permite el contestar, entre otros, 

cuestionamientos como: ¿Es factible medir la calidad de la democracia desde un enfoque 

sensible al género?, ¿Se puede hablar de una integridad electoral sin una participación 

política efectiva de las mujeres?, ¿Existe una transversalización de la perspectiva de género 

en los diversos ámbitos del Ciclo Electoral? y ¿Es la igualdad de género una vía o un 

camino hacia un futuro sostenible? 

 

Luego entonces se propone el desarrollo del tema, a partir de las visiones teórica, 

académica, administrativa y jurisdiccional. Ello tras la consulta y estudio de 

investigaciones nacionales e internacionales en torno al tema, acuerdos, lineamientos y 

documentos rectores emitidos por las autoridades electorales administrativas, al igual que 

sentencias y criterios relevantes de los Tribunales Electorales Locales y las Salas Superior, 

así como Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

 

PALABRAS CLAVE: Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, igualdad de género, 

integridad electoral, PEC 2023-2024 y Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género. 

 

I. INTRODUCCIÓN  

 

Evocando a la experta en elecciones Julia Thalín, respecto a ver a la “igualdad de género 

como un motor y objetivo de la integridad electoral” (Thalín, 2024) se da inicio a la presente 

ponencia. Misma que tiene como objeto analizar la VPMRG en el contexto del PEC 2023-

2024 en México, buscando ese acercamiento a partir del estudio de la relación existente 

entre la integridad electoral y la sostenibilidad.  

 

Lo anterior a partir del estudio del tema, desde la visión teórica y jurisdiccional. Teniendo 

como insumos, entre otros, investigaciones y publicaciones de carácter internacional, así 
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como sentencias y criterios relevantes emitidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 

 

La investigación comprende una propuesta que contempla en un primer momento el análisis 

de la existencia o no de una integridad electoral sostenible. Lo que nos permitirá realizar una 

evaluación de la Violencia política en razón de género durante el PEC 2023-2024 en México, 

a seis años del 2030. Finalmente, a manera de conclusión, se presentar algunas reflexiones 

preliminares, cuyo cometido es invitar al estudio, lectura, investigación y debate en torno a 

los tópicos abordados. 

 

II. NOTA METODOLÓGICA 

 

Respecto a la metodología empleada, es preciso hacer mención que se recurrió a los 

siguientes métodos: Deductivo: entre otros aspectos, para el análisis de las características 

generales de la Agenda 2030, el ODS 5 y la VPMRG, pretendiendo arribar a particularidades 

de interés para el tema. Descriptivo: para analizar las diversas resoluciones de instancias 

jurisdiccionales, considerando las circunstancias, interpretación y alcances de estas. 

Estadístico: a partir del cual diversos datos fueron ordenados, sistematizados, y traducidos 

en cuadros, tablas y diagramas. Inductivo: a partir de la observación de casos singulares, se 

intenta llegar a una universalidad que proporcione una explicación cierta al fenómeno 

estudiado. Y finalmente, el Histórico: entre otros aspectos, para realizar el análisis del 

contexto, evolución e impacto, de las reformas en materia de VPG y paridad que tuvieron 

lugar en México, en abril del año 2020 (DOF, 2020). 

 

III. ¿INTEGRIDAD ELECTORAL SOSTENIBLE? 

 

Para Kofi Annan, las elecciones son la base de la democracia. Cuando se conducen con 

integridad, permiten a la ciudadanía tener voz en cómo y por quién son gobernados (2017, 

2), luego entonces, el estado ideal democrático es aquel que involucra la participación de 

los diversos sectores poblacionales durante todas y cada una de las etapas del Ciclo 

Electoral.  
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Lo anterior, bajo la convicción de estudiar el fenómeno comicial de forma holística, es 

decir como un todo. Concepción que encuentra asidero en Norris (2014), al expresar que 

las elecciones deben entenderse como el ciclo en su conjunto, no tan solo el día de la 

votación o durante la campaña electoral. Así, pensemos el Ciclo Electoral en tres etapas o 

fases: Pre-electoral, Electoral y Post-electoral. 

 

En el año 2015, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) aprobó la Agenda 2030, 

como “una oportunidad para que los países y sus sociedades emprendieran un nuevo 

camino con el que mejorar la vida de todos [y todas], sin dejar a nadie atrás” (ONU). [Lo 

añadido es propio]. Traduciéndose en un plan de acción mundial en pro de las personas y 

el planeta, a modo de hoja de ruta aplicable para los países y la sociedad en general. La 

misma se conforma por 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) mismos que 

“constituyen un llamamiento universal a la acción para poner fin a la pobreza, proteger el 

planeta y mejorar las vidas y las perspectivas de las personas en todo el mundo” (ONU a). 

 

La Agenda 2030 y sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 

1. Fin a la 

pobreza. 

2. Hambre cero. 3. Salud y 

bienestar. 

4. Educación de 

calidad. 

5. Igualdad de 

género. 

6. Agua limpia y 

saneamiento. 

7. Energía 

asequible y no 

contaminante. 

8. Trabajo 

decente y 

crecimiento 

económico. 

9. Industria, 

innovación e 

infraestructura. 

10. Reducción de 

las desigualdades. 

11. Ciudades y 

comunidades 

sostenibles. 

12. Producción 

y consumo 

responsables. 

13. Acción por el 

clima. 

14. Vida 

submarina. 

15. Vida de 

ecosistemas 

terrestres. 

16. Paz, justicia 

e instituciones 

sólidas. 

17. Alianzas para lograr los objetivos. 
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Fuente: Elaboración propia con base en (ONU b) 

 

Al reflexionar ¿Cuáles de los 17 ODS guardan relación con el contexto del Proceso 

Electoral 2023-2024 en nuestro país? destacan los ODS 5, 10 y 16, respectivamente. 

Respecto a las metas de los mismos, es necesario analizar las que cruzan de manera 

transversal con nuestro tema en análisis, la VPMRG.  

 

Metas de los ODS 5, 10 y 16, que guardan relación con el PEC 2023-2024  

y la VPMRG 

 

5. Igualdad de género. -Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las 

mujeres … en todo el mundo. 

 

-Eliminar todas las formas de violencia contra todas las 

mujeres … en los ámbitos público y privado … 

 

-Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y 

la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles 

decisorios en la vida política, económica y pública. 

 

-Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para 

promover la igualdad de género y el empoderamiento de todas 

las mujeres … a todos los niveles. 

10. Reducción de las 

desigualdades. 

-De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, 

económica y política de todas las personas, 

independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, 

etnia, origen, religión o situación económica u otra 

condición. 

 

-Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la 

desigualdad de resultados, incluso eliminando las leyes, 

políticas y prácticas discriminatorias y promoviendo 

legislaciones, políticas y medidas adecuadas a ese respecto. 

16. Paz, justicia e 

instituciones sólidas. 

-Promover el estado de derecho en los planos nacional e 

internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia 

para todos y todas. 

 

-Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes 

que rindan cuentas. 
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-Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones 

inclusivas, participativas y representativas que respondan a 

las necesidades. 

 

-Ampliar y fortalecer la participación de los países en 

desarrollo en las instituciones de gobernanza mundial. 

 

-Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en 

favor del desarrollo sostenible. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en (ONU c, d y e) 

 

Ello anterior nos permite comprender que las citadas metas cruzan de manera trasversal un 

ciclo electoral y sostenible. Ello es así, si entendemos a la sostenibilidad como “el 

desarrollo que satisface las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las 

futuras generaciones” (ACCIONA, 2023). Por ende, no es factible el ver la Agenda 2030 

por un lado y el PEC por otro. 

 

Así, al impulsar la igualdad de género, la reducción de las desigualdades, y pugnado por 

paz, justicia e instituciones sólidas, estaremos caminando hacia una igualdad sustantiva. 

Sea esta ponencia, la oportunidad para analizar la participación política de las mujeres, a 

través de la mirada de la sostenibilidad donde sin duda el hacer frente a problemáticas tan 

grandes como la VPMRG en México, va de la mano. 

 

Luego entonces, desde una óptica global que nos permite ver desagregado el 

comportamiento de un proceso comicial, no existe complejidad alguna para ver que la 

integridad electoral comprende momentos y etapas clave, que no pueden comprenderse sin 

involucrar la participación de las mujeres.  

 

IV. EVALUACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 

DURANTE EL PEC 2023-2024 EN MÉXICO, A SEIS AÑOS DEL 2030. 

Si bien en el contexto de esta ponencia se destacan diversas metas de los ODS 5, 10 y 16, 

de la Agenda 2030, como algo positivo y de cara a un constante avance. No es posible 

obviar en nuestras reflexiones que “de cara al 2030 surgen cuestionamientos en torno al 
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alcance de las metas para el cumplimiento de los diecisiete Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS). De manera particular, respecto al número 16 relativo a la paz, justicia e 

instituciones sólidas” (Clave Global, 2023). 

 

Así, ante los cuestionamientos existentes respecto a la propia Agenda 2030 como una 

iniciativa o herramienta imperfecta y al evaluar el estado del país y de la región en torno al 

tema de la igualdad de género, nos lleva a comprender parte de las acciones que las 

autoridades electorales han emprendido, esfuerzos todos, encaminados a prevenir, atender, 

sancionar y erradicar la VPMRG.  

 

Sea este apartado, la oportunidad para analizar diversos casos en materia de VPMRG, que 

son muestra de que estamos aún lejos de lograr los objetivos propuestos, ello sin dejar de 

reconocer el poder transformador de la participación política de las mujeres a nivel global. 

Por ende, los esfuerzos deben in encaminados a ello. Así, en palabras de Julia Thalin, 

adoptar un enfoque sensible al género es crucial para garantizar que los métodos para 

proteger las elecciones sean efectivos, inclusivos y estén vinculados con una agenda 

democrática más amplia y lo objetivos de desarrollo sostenible (2024).  

 

Argumentos, que nos llevan a reflexionar los aciertos y aprendizajes respecto a la VPMRG, 

en el contexto del PEC en México, en el que la presencia de estas conductas u omisiones 

no ha sido lamentablemente la excepción tal y como ha quedado evidenciado en los 

siguientes casos: 

 

a) SUP-JDC-226/2023. VPMRG a precandidatura única a la gubernatura del Estado 

de México. La Sala Superior del TEPJF determinó por mayoría de votos, que una diputada 

federal perteneciente al PRI, cometió VPMRG en contra la precandidata única a la 

gubernatura del Estado de México por MORENA, en virtud de que las expresiones 

denunciadas rebasaron los límites de la libertad de expresión en el marco de la contienda 

electoral. Por ende, confirmó la resolución impugnada al considerar que las expresiones 

denunciadas tuvieron por objeto menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio 

de sus derechos político-electorales. Además, se afirmó que era necesario eliminar 
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cualquier expresión que pudiera contener estereotipos de género que afectaran a las mujeres 

en sus aspiraciones. Fecha de resolución 27 de diciembre del 2023. (TEPJF, SUP-JDC-

226/2023). 

 

b) SUP-JDC-306/2024. Registros de personas sancionadas en materia de VPMRG.  

La Sala Superior revocó, la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de 

Chiapas, que confirmó el requisito de elegibilidad que prohíbe que una persona inscrita en 

el registro de personas sancionadas por VPMRG pueda acceder a un cargo de elección 

popular en esa entidad federativa. Consideró que las legislaturas locales no están 

autorizadas para establecer como causa de inelegibilidad la sola inscripción en el catálogo 

de personas sancionadas en materia de VPMRG, sino que se requiere que exista una 

sentencia definitiva y firme en la que se haya condenado a una persona por el delito de 

VPMRG. se concluyó que los artículos 10, numeral 1, fracción VI de la Ley Electoral local 

y 13, numeral 1, fracción VI, del Reglamento de registro de candidaturas son 

inconstitucionales y deben inaplicarse al caso concreto, al contravenir un lineamiento 

específico previsto en la Constitución Federal, relativo a la existencia de una sentencia 

firme por la comisión intencional de un delito. Fecha de resolución 27 de marzo del 2024. 

(TEPJF, SUP-JDC-306/2024). 

 

c) SER-PSC-200/2024. VPMRG por expresiones vertidas en conferencias matutinas 

denominadas como “mañaneras”. La Sala Especializada del TEPJF determinó que el 

Presidente de la República, cometió VPMRG en contra de una servidora pública, con 

expresiones vertidas en diversas conferencias matutinas conocidas como “mañaneras” 

realizadas en julio y en agosto de 2023. Consideró que aquellas expresiones en las que el 

titular del Ejecutivo Federal afirma que la denunciante obtuvo una candidatura por decisión 

de un grupo de personas con poder político, sí actualizan los parámetros de la infracción. 

Lo anterior, porque configuran violencia simbólica con el objeto de menoscabar el 

reconocimiento de sus derechos políticos, con base en su carácter de mujer e indígena, al 

reforzar el estereotipo de inferioridad o dependencia para acceder a cargos públicos. Este 

caso tiene particular relevancia, porque el Presidente de México no puede ser sancionado 

por infracciones de índole electoral, únicamente se le responsabiliza, de acuerdo con 
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criterios establecidos por la Sala Superior del TEPJF. Por ello, tampoco le fueron dictadas 

medidas de reparación integral como la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Sancionadas en Materia de VPMRG. El Pleno también responsabilizó de la conducta a 

diversas personas funcionarias adscritas a la Presidencia de la República, pues estuvieron 

a cargo de la difusión del contenido infractor. En su caso, se dio vista al Órgano Interno de 

Control de la Presidencia para que determine lo que en derecho corresponda y se determinó 

su inscripción en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de VPRG.  

Fecha de resolución 13 de junio del 2024. (TEPJF, SER-PSC-200/2024).4 

 

d) SUP-REP-696/2024. VPMRG en contra de una candidata a Diputada federal. La 

Sala Superior determinó, la existencia de actos de VPMRG contra una militante de un 

partido político, en su momento, aspirante a una candidatura y candidata a diputada federal, 

por lo que se debía confirmar la sanción al denunciado, así como las medidas de reparación, 

sensibilización y garantías de no repetición. El denunciado controvirtió la sentencia de la 

Sala Regional Especializada, al considerar que esa sala no era la competente para resolver 

el caso y realizó un indebido análisis contextual de la denuncia. La Sala Superior, 

determinó que la Sala Regional Especializada es la competente para decidir el caso y que 

realizó un debido estudio de los elementos necesarios para acreditar la VPMRG. En 

consecuencia, se confirmó el acto impugnado. Fecha de resolución 10 de julio del 2024. 

(TEPJF, Boletín 353/2024). 5 

 

VI. REFLEXIONES PRELIMINARES  

A seis años de distancia del año 2030, existen aristas a considerar de cara al cumplimiento 

de los 17 ODS de la Agenda 2030 y, por ende, cada una de sus metas. Cierto es que se tienen 

las reservas de que esto llegue a suceder. De hecho, existen hoy en día múltiples 

cuestionamientos respecto a la idoneidad de la Agenda 2030 como un instrumento para ello, 

 
4 A la fecha de entrega de la presente ponencia, este asunto se encuentra impugnado ante la Sala Superior 
del TEPJF siendo sustanciado en los expedientes SUP-REP-689/2024 y SUP-REP-690/2024. 
5 A la fecha de entrega del presente, la sentencia no se encontraba publicada en el sitio web 

del TEPJF. Para efectos de cita, se recurre al boletín emitido por la autoridad jurisdiccional 

atinente. 
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existen detractores de la misma, que no la consideran como la herramienta o el plan de ruta 

específico para ello. 

 

Así ante los cuestionamientos respecto a las ventajas y desventajas de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible o bien de la propia idea de la Agenda 2030 per se, como una 

herramienta imperfecta, el cuestionamiento sería ¿Existe una alternativa mejor? ¿En realidad 

la región, nuestro país y el mundo en si ¿necesitan un rescate de esta magnitud? 

 

Parte de las posibles respuestas a estar preguntas, las encontramos en los diversos casos 

expuestos porque dan muestra de la importancia de impulsar una visión global de temáticas 

como la VPMRG, a partir de hacerlo desde la perspectiva de la sostenibilidad y por su puesto 

teniendo en cuenta el cruce trasversal de los ODS, particularmente el 5, 10 y 16, referidos. 

Que llámesele como se le llame, ya sea como parte de un plan mundial, agenda, cruzada 

mundial, o como se le determine denominar, lo importante es tener siempre en cuenta 

importancia de impulsar temas como la igualdad de género, la reducción de las desigualdades 

entre todas las personas y el pugnar por la existencia de la paz, la justicia y por instituciones 

sólidas.  

 

Los casos mostrados evidencian que si bien han existido avances que fueron significativos 

en este PEC 2023-2024 como lo fueron la implementación de un programa piloto de servicios 

de primeros auxilios psicológicos, orientación, asesoría, atención y acompañamiento jurídico 

de las mujeres en situación de VPMRG, con enfoque interseccional e intercultural, durante 

el Proceso Electoral Federal 2023-2024.  

 

Considerando de importancia que el Programa Piloto, así como la vigencia de los 

Lineamientos de este, iniciaron el 1 de marzo, a partir de las campañas electorales del citado 

PEC, y concluyeron el 1 de octubre del 2024, con la toma de protesta de la persona que resulte 

ganadora en la elección presidencial. El Programa Piloto podrá extenderse de acuerdo con la 

normatividad vigente en caso de ser necesario. 

 

Ello aunado a la creación de la Defensoría Pública Electoral Especializada en la atención de 

Asuntos de VPMRG significan grandes pasos, si embrago aún falta mucho por hacer para 
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lograr una integridad electoral sostenible en temas de igualdad de género y de VPMRG. 

Veremos lo que deparan las próximas experiencias electorales. 
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